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Tercera.—Las instalaciones interiores, a partir de la acome
tida de cada edificio, deberán cumplir las normas básicas de 
instalaciones de gas en edificios habitados.
En las instalaciones se deberá cumplir lo establecido en el 

Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, 
aprobado por Orden del Ministerio de Industria de 1 de noviem
bre de 1974.

El cambio de las características- del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización 
de la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el ar
ticulo 8.°, apartado c), del vigente Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y una adecuada y eficiente conservación de las insta
laciones, siendo responsable de la conservación y buen funcio
namiento de las mismas, conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 27 del Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, y cuyas obligaciones y reponsabilidades se im
ponen tanto al concesionario como a las demás personas físicas 
o Entidades relacionadas con la instalación o el suministro de 
la misma.

Quinta.—La determinación de las tarifas de aplicación del 
suministro de gas realizado por «Enagas», se regirá en todo 
momento por el capítulo VI del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles. Sin perjuicio de lo anterior, el 
concesionario queda sujeto a cuantas, prescripciones se estable
cen en dicho Reglamento General, así como al modelo de póliza 
anexa a éste, y a cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas 
o se dicten por este Ministerio de Industria y Energía sobre 
suministro de gases combustibles y sus instalaciones.

Sexta.—La presente concesión caducará en la misma fecha 
que la otorgada por Orden ministerial de 11 de noviembre de 
1976, referente ésta a la construcción de la red de gasoductos 
para la conducción de gas natural entre Barcelona, Valencia 
y Vascongadas, para la que se establecía un plazo de setenta 
y cinco años a partir de la fecha de la Orden.

Las instalaciones objeto del proyecto presentado revertirán 
al Estado al transcurrir el plazo otorgado en esta concesión.

Séptima.—Se faculta a la Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía en Navarra, para aprobar las 
condiciones concretas de aplicación del proyecto e introducir 
las modificaciones de detalle que pudieran ser convenientes.

Octava.—La Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía, cuidará del exacto cumplimiento de las con
diciones estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Dele
gación Provincial deberá inspeccionar la totalidad de las obras 
y montajes efectuados. Previo el levantamiento del acta de 
puesta en marcha, la Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía deberá recabar un certificado final de obra, 
firmado por Técnico Superior competente y visado por el Colegio 
Oficial correspondiente, en el que conste que la construcción 
y montaje de las instalaciones se han efectuado de acuerdo 
con las normas que se hayan aplicado en el proyecto, con las 
normas de detalle que hayan sido aprobadas por la Delegación 
Provincial, así . como las demás normas técnicas vigentes que 
sean de aplicación.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de reali
zarse en las instalaciones comprendidas en la zopa de la con
cesión, deberán ser comunicados por el concesionario a la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria y Energía, con la 
debida antelación. Asimismo, y previo el comienzo de las obras, 
el concesionario deberá presentar un detallado plan de ejecu
ción de las mismas.

Novena.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en' el artículo 17 del Reglamento Gene
ral del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la ejecu
ción de los proyectos, salvando las modificaciones precisas para 
que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo 
con las condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización 
para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, o por otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento 
de alguna o algunas de las instalaciones objeto de la presente 
Orden, «Enanas» podrá solicitar del Ministerio de Industria y 
Energía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las 
Instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la conce
sión y con la misma fecha de reversión que las instalaciones 
sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correpondiente concesión para las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación 
económica adecuada durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la concesión antes mencionada aunque teniendo en 
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre 
los elementos cambiados.

Décima.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros 
y dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas que en general sean de aplicación 
y, en particular, las correspondientes del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, normas para su 
aplicación o complementarias, .Reglamento de Recipientes a 
Presión, Reglamentos Electrotécnicos, Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y cuantas otras 
disposiciones se dicten sobre el servicio público de suministro 
de gases combustibles.

Duodécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria (articulo 10 y siguientes). 
Sin perjuicio de ello, en el’ plazo de tres meses, contados a 
partir de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», el concesionario presentará las relaciones 
(nacional, mixta y extranjera) de maquinaria, elementos, dis
positivos, etc., debidamente valoradas, que deberán ser apro
badas por este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. mucsos años.
Madrid, 13 de agosto de 1980.—P. D., el Subsecretario, En

rique de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

19823 ORDEN de 19 de agosto de 1980 por la que se 
acepta una solicitud para la concesión de benefi
cios en la zona de preferente localización industrial 
del territorio del Plan Badajoz (provincia de Ba
dajoz).

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 8 de mayo de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» del día 20) abrió un nuevo 
plazo de presentación de solicitudes para acogerse a los bene
ficios aplicables a las Empresas que se instalen en las zonas 
de preferente localización industrial y dio normas para la tra
mitación de las mismas.

En el caso de la zona de preferente localización industrial de 
la provincia de Badajoz, fue calificada como tal por el Decreto 
2879/1974, de 10 de octubre («Boletín Oficial del Estado» del 12) 
y por el 977/1976, de 8 de abril («Boletín Oficial del Estado» 
da 1 de mayo).

El apartado 11 de la Orden antes citada establece que el Mi
nisterio de Industria y Energía decidirá sobre cada solicitud pre
sentada mediante la correspondiente Orden ministerial. Ade
más, el citado apartado señala que esta Orden ministerial deter
minará los beneficios -que se concedan de acuerdo con el cua
dro anexo a la repetida Orden de 8 de mayo de 1976.

Habiéndose seguido, respecto de la solicitud relacionada en el 
anexo de esta Orden, todos los trámites establecidos en la repe
tida Orden de 8 de mayo de 1976, procede resolver sobre la 
misma.

En su virtud, este Ministerio a propuesta de la Secretaría 
General Técnica, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Queda aceptada, correspondiéndole los beneficios 
que se señalan en el anexo de esta Orden, la solicitud que en el 
mismo se relaciona, presentada al amparo de la Orden de 
este Departamento de 8 de mayo de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» del día 20) para la concesión de los beneficios previstos 
en el Decreto 2879/1974, de 10 de octubre, a las Empresas que 
proyecten realizar determinadas instalaciones industriales en 
la zona de preferente localización. industrial de la provincia 
de Badajoz.'

Segundo.—1. La concesión de las subvenciones a que dé 
lugar esta Orden ministerial quedará sometida a la tramitación 
y aprobación del oportuno expediente de gasto que ha de in
coarse con cargo al crédito que para estas atenciones figura 
en los Presupuestos Generales del Estado y serán satisfechas 
en la forma y condiciones que se determinan en la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 2 de julio de 1664 y demás normas en 
vigor.

2. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que 
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Tercero.—Se notificará a la Empresa beneficiaría, a través 
de la Delegación Provincial de jste Ministerio en Badajoz, la 
resolución en que se especifiquen los beneficios y se establéz
canlas condiciones generales y especiales a que deberá some
terse, así como los plazos eñ que deberán quedar iniciadas 
y concluidas las instalaciones proyectadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de agosto de 1980.—P. D., el Subsecretario, En

rique de Aldama y Miñón.

limo. Sr. Secretario general Técnico.



Clasificación de una solicitud presentada para la concesión de 
los beneficios correspondientes en la zona de preferente locali

zación industrial de Badajoz

Número del expediente: BA-46. Empresa: «Díaz de Terán, 
Sociedad Anónima». Actividad; F. de motores explosión y 
fundición de hierro. Localidad: Zafra (Badajoz). Grupo de bene
ficios: A, 15 por 100 de subvención.

19824 RESOLUCION de 28 de junio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia: C. 4.384 RLT.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con 
domicilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2017/1966, dé 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1066 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con la Ley de 24 d-> noviembre de 1939 sobre Or
denación y Defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio 
de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución de energía eléctrica en A. T.

Línea eléctrica:

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a 25 KV., 
Oliana-Adrall (C. 1.310 RLT).

Final de la linea: E. T. 2.489, -Gravera Pellicer».
Término municipal afectado: Organya.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,367.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 46,25 mi

límetros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Número 2.489, -Gravera Pellicer».
Emplazamiento: Inmediaciones de la carretera C. 1.313.
Término municipal de Organya.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 160 KVA., de 25/ 

0,38 KV.
Declarar en concreto 'a utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites légales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Madrid, 28 de junio de 1980.—El Delegado provincia!, Eduardo 
Mías Navés.—3.684-D.

19825 RESOLUCION de 2 de julio de 1980, de la Direc
ción General de Minas e Industrias de la Cons
trucción, por la que se cancela la inscripción 
número 119, «Sayago», comprendida en la provincia 
de Zamora.

Visto el expediente iniciado a petición del Instituto Geoló
gico y Minero de España, para la declaración de una zona de 
reserva provisional a favor del Estado para investigación de 
yacimientos minerales de volframio, petición que causó la ins
cripción número 119 del libro registro que lieva este Centro 
directivo en virtud de lo que determina el artículo noveno-1 de 
la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, inscripción originaria 
del derecho de prioridad sobre los terrenos francos compren
didos en el área definida en la misma,

Esta Dirección General, en aplicación de lo señalado en 
el artículo 82 de la Ley mencionada, ha resuelto cancelar la 
citada inscripción número 119 —que fue publicada en virtud 
de Resolución de este Centro directivo de fecha 3 de marzo 
de' 1980 («Boletín Oficial del Estado» do 10 -de abril)— por 
estimar sin motivación la reserva solicitada, según se deduce 
de las consideraciones señaladas en el informe del Instituto 
Geológico y Minero de España, y en consecuencia queda sin 
efecto la prioridad a favor del Estado que por aquella inscrip
ción se declaraba en la zona, denominada «Sayago», compren
dida en la provincia de Zamora, con un área delimitada por 
el perímetro definido por coordenadas geográficas según se 
designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meri
diano 2o 38’ 00” Oeste con el paralelo 41a 25’ 00” Norte, que 
corresponde al vórtice 1.

Area formada por arcos de meridianos referidos al de Ma
drid y de paralelos determinados por la unión de los siguientes 
vértices, expresados en grados sexagesimales:

Vértice 1 ..............
Vértice 2 ..............
Vértice 3 ..............
Vértice 4 ........  ...

Longitud Latitud

2° 38’ 00” Oeste
2° 32’ 00” Oeste
2» 32' 00” Oeste
2° 38’ 00” Oeste

41“ 25’ 00” Norte 
41“ 20’ 00” Norte 
41“ 20’ 00” Norte 
41“ 20’ 00” Norte

El perímetro así definido delimita una superficie de 270 
cuadrículas mineras.

Lo que se hace público a los efectos de lo prevenido en 
las disposiciones vigentes.

Madrid, 2 de julio de 1980.—El Director general, Adriano 
García-Loygorri Ruiz.

19826 RESOLUCION de 15 de julio de 1980, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se auto
riza a «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.» 
(UNELCO), la ampliación de la Central térmica 
de Jinámar.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Las Palmas de Gran Ca
naria por -Unión Eléctrica de Canarias, S. A.» (UNELCO), en 
solicitud de autorización administrativa para la ampliación por 
instalación del grupo número seis en la central térmica de 
Jinámar, en Piedrasanta, término municipal de Las Palmas de 
Gran Canaria.

Visto el informe favorable de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Las Palmas de Gran Ca
naria en la solicitud referida, de acuerdo con el anteproyecto 
presentado, suscrito en mayo de 1979 por el Ingeniero Industrial 
don Ramón Rodríguez Tomás;

Teniendo en cuenta la necesidad de ampliar la disponibilidad 
de potencia eléctrica en la isla de Gran Canaria,

Esta Dirección General ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.» (UNELCO), 

la ampliación de la central térmica de Jinámar, instalando un 
nuevo grupo dual que será el número seis de la expresada 
central.

El grupo núméro seis constará de:
— Generador de vapor a 115 kilogramos/centímetro cuadra

do y 533° C para el vapor de salida.
— Turbina-alternador de 60 MW. a 3.000 revoluciones por mi

nuto y tensión de generación 13,8 KV.
— La presión del vapor de extracción para alimentación 

de la instalación potabilizadora se fija en 3,23 ata., con una pro
ducción diaria de 20.u00 metros cúbicos de agua potabilizada.

— Equipos de protección, medida y control.
— El combustible a emplear será fuel-oil.

La autorización del transformador elevador y subestación 
serán objeto c’e autorización independiente.

El plazo máximo de terminación de la instalación se fija en 
tres años a partir de la publicación de la presente autorización 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con los Decretos 2617/1966, de 20 de octu
bre, con las condiciones generales primera y quinta del apartado 
uno y las del apartado dos del artículo 17 del Decreto 1775/1967, 
de 22 de julio, y con la Orden ministerial de 31 de julio de 
1969 por ia que se aprobó el plan eléctrico nacional, y con las 
modificaciones y revisionés posteriores del mismo.

Se establecen además las condiciones especiales siguientes:

A) En un plazo no superior a un año deberá presentarse 
el proyecto completo de la central que se autoriza. El pro
yecto incluirá no sólo la ingeniería básica, sino también todos los 
proyectos de detalle necesarios para realizar las diversas ins
talaciones. Se presentará también el estudio justificativo exigido 
por la Orden ministerial de 12 de julio de 1957, el estudio eco
nómico sobre la rentabilidad de la instalación y financiación 
de la misma y el estudio realizado en el Analizador de Redes 
del Laboratorio Central de Electrotecnia de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales de Madrid. En cuanto al pre
supuesto deberá detallarse al máximo en sus diversas partidas, 
acerca de las cuales podrá la Administración exigir los docu
mentos de justificación necesarios.

B) Se incluirá un estudio detallado acerca de las medidas 
a adoptar para disminuir todo lo posible ia contaminación am
biental, sujetándose a las normas existentes y a la buana prác
tica.

Contaminación atmosférica
Se deberán respetar las prescripciones generales del Decreto 

833/1975, de 6 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 38/ 
1972, de Protección del Ambiente Atmosférico, así como la 
Orden de este Ministerio de 18 de octubre de 1976, y en particu
lar las que a continuación se mencionan;


